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CON PITUCION 22 LA CONPAVIA 
  

Des PE CLON TDAD LIVTOADA 
  

MOEPROENTACITRES TAREA 
  

ICAS CGTa LTDA"   

CUANTIA:+ 350.000 .00 
  

ode ejejejejodezedejegedjedoje    odojodegegegeden | 
En la ciudad de an Frencia- 

co de vito, Capitr1 de la Tepáíblica del cuscor, hoy día « 
  

el02%, seis de oviembre “e vi1l novesientoa setenta y 209, an- 
  

A . 

a 

te mí el otorio Doctor flocrigo “algrdo Valdes, comparecen: 
  

El scror'ieopoldo Brauer Cornejo de estado civil soltero, ell 
  

se or Leopoido Adolfo Breuer fenin' de estoóo civil casado,l 
  

señora ¿licia Prouer de ándrade, de estado oivil cesude, el 
  

señor lfredo Breuer fienin, de estado civil casado, el señon 
  rm 

álfredo Bdraucr “orcia, de estado civil casado, por sus propios 
  

derechos y ofreciendo poder o retificación de su lermana “ag 

zarita Brauer cercia de estado civil soltera, y temportlmen- 
  

ts domicildads en Grecia, el señor Diego Breuer Sarcia, de « 
    

estado civil soltero y la señorita ¿suline Prener Gorcia, da 
  

E 
estado civil soltera, los conparrólentes son mayores ¿e edad, 

áe necions! idad ecu-torienay domiciliados en esta ecluded a 
  

Guito e excepción e la señorite 'argarita Broeusr Sereía,hk- 
    

biles pera contoatar y obligrrse a quimes conozco de que do 
  

fe, dicen que eleven a escritura pública la minute que me 
  

trozen y cuyo tenor líteral y que trenseribo es el oicuientas 
  

SE7C2 ."NOFARLICO:S +. asu egistro de escritures yá 
  

blicas, de mayor cuentía, sÍívvese autorizar une de constituw 
      ción de compañía ¿¡ivmiteda que, aderás fe las clóusulas de e 
  

 



tilo, contenga las siguientes ¡ Primera -C00npa 
  

o| recientes, -» Comparecen. -» 4 ) . El señor Leopoldo 

Brauer “ornejo, de nac onalidad ecuatoriana, de estado civil 

  

  

soltero, comerciante domiciliado en esta cíudad de Quito; b) 
  

El señor Leopoldo Adolfo Breuer Gehin, ecuatorisne , de es» 
    

e | tado civil casado , de profesión comerciante y con domicilio 

ey Quito; e )/- La señora Alicia Brauer de ¿nárado, de nes sp 
  

nalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Sh 
  

o| cerstaría con domicilio en esta misma ciudad; d ) . -El señor 
  

so | Alfredo Brauer Gchán, de nscionslidad ecuctoriana, de estado 
  

civil casado, domerciante áe profesión y domiciliado en Qui- 
11 
  

| t0y e ) Alfredo Brauer García, comerciante, de estado -1vi1 
  

a casado, ecuatoriano y domicilizdo en wuito, comparece por - 
1: 
  

sus propios derechos y ofreciento poder o ratificación de sy 
14 
  

is | hermana Kargarita Arauer García, soltera de profesión profes 
  

sora, ecuatoriena y temporalmente domiciliada en Grecia; f) 
18 
  

” Diego Brauer García , soltero, ecustorisno de profesión co» 
  

meroien e, domiciliado en quitopy 5). - Peulina Brauer Corel 
18 
  

+
 

soltera, ecuatoriana de profesión sucrejaria y tembién domi: 
19 
  

ciliada en Guíto, y declaran que constituyen la Compañía de 
20 
  

Responsabili- ná Limitada senonínada (REPRESENTACIONES METAL: 

YMECANICAS CTA LTDA” que se regirá por la Ley 8e Compañías = 
21 
  

22 
  

como el Código de Comercio, el Códizo Civil y demás disposi 
23 
  

ciones pertinentes de las Leyes ecuatorianas, y a los siguipn 

tes estatutos. - CAPITULO PRIMERO. =- DENOVINECION, OBJETO , 

Da 
  

25 
  

DOMICILIO, CAPITAL Y DURACION DE LA SOCISDAD, »Artíe 
20 
  

lo Primeros - La sociedad se denominará "REPRESENTA» 

CIOTAS HSTALNECANICAS CIA LIDA", Artículo Se cup 
27 
      
  

 



  

.. oe 

$ pa RE ns JUDICIAL    
10 

11 

15 

21 

22 

23 

20 

27 

d 0. - La sociedal tiene: Por objeto dedicarse 4 transaoció» Za» 
A A A 

  
  

  

—— 
nos mercantiles, especialmente á la diontrihución, fabricació 
  

y mercadeo de toda elnse de artículos, agencias y represente: + 

  

ción fe cuslanier género, reszlizondo -- toda clase de ectos 
  

y contrutos rolacionsdoa con el objeto prineipal de la “ompa: 
  

ña y que las leves del ceundor permiten, sáquiriendo merca» 
  

derías maquínvrias, herranientas, y sccesorios, así como ten 
  

bién toda clase de rueblos e inmuebles, permitidos dentro de 
  

la actividad mercantil, Artículo Tercero - 
  

a nacionalidad de la ¿ociedead es esuatoriana/y su domicilio 
  ARA 

principal se lo fija en ls ciuted de Qusto,/ puttendo consti- 

  

  » e 

tuírse sucursales en toda la depública. Artículo - 
  

GSuartos». a espital de la “>cledad as el de cincuenta 
  

mil sucres, gue se encuentra Íntogranonte suscrito y pagado» L. y 
a 

por los accionistas. -» e divile en d105 partos socialos e 1- 

  

  ce aa te EN e 

sueles e índivinbles de cinco ni1l sueres cada UA. - Cada a ¿ 
ii 

o 

portsción da derecho a un voto en relación a su valor pagado, 
  

CAPITULO SOGUNDO1 LOS ACOTONICUAS, » Artículo Guia 
     

tO0.”» La -ociedad tendrá Una duración % 
  

   do3 a partir del perfeccionarionto del UD 
  

  

  

    cial, pudiendo prorrogsree o regtringirse este plaso confor» 

me a la ley o a los preseates 'statutos.s - von accionistas - 

de la “ociedad, las si .ientes personas:/ Leopoldo Prper 20Er 

mejo Leópoláo Arauer Gehiny “¿Ltrodo Braucr derela, —Udego 
a MN lina AS k E 

    

  7 > 

Brauer Gsrefa, Micia Brauer de Andrade, Alfredo Breuer Gehi »» 

 ceulina Brauer € reía, Y “argarita Brauer Gereía, cuyos domia 

  

    
cílios, necionalidades, profesiones y estado civil constan d 

    la cláusula primers de esta escritura. los nocionistas ausorj 
  

 



  

: ben sus certificados de aportaciones de la siguiente formal 

  

  

  

pue o rc 

Genin, (un un certificado de cinco mil sucres; 0), -» Alfredo 
e   

oia 

7 Brauer Carola, un un sortifícado de cinco míl sueros] FA propo 
    

e Breuer, un eertificado de cinco mil SUCres; Ó - Popl4, 

yA Braver García , un esrtificado de cinco mil sucres 
aan — 

  

    

10   

Z aumgarton Roma: García, un certificado de cinco mil sucreñ. 

    

aL CAPITULO TERCURO. = DE LA REPRECENPACION Y ADMINISTRACION 
  

12 DE LA CONPAÑIA, +» “A y ., culo Sóéptin o . -La re» 

presentación Judicial 4 ex / extra judiciol de la Sociedad sk   13   

  

14 ejercida po _Cuando se trate de actos o contra 

15 tos cuya cuantías pase de cuatrocientos mil sucres, esta re 
  

10 presentación seré ojerción de consumo, por el Gerente y el 
  

Presidente. Artículo 098 tavo. - La Sociedad 

será adninistreda a travós de los sizuientes órganos: Junta 

. O so General, Presidente y Gerentes. - Artíonulo No v e» 

17   

  

  

n0 +. -» DE LA JUNTA GENERAL, - La Junta General es el 678 

máximo de la «+ociedad. “sta formada por los accionistas le» 

20 
  

21 
  

gelgente convocados y reunidos. - Las facultades de la Juny 

ta General son las señaladas en el artículo ciento tres E » 
  

23 
    24 demás pertinentes a la Ley ¿e Compañfas en lo que sean apli- 
  

cables a la naturslesa civil de la >ocieded que se forma, 

sia perjuicio de las facultades del Presidente , y el Gereho 
25 
  

  

ter - Artículo Dócdin 0.-DE LA JUNTA GENERAL. q 
27 
  

CLASES. - Las Juntas Generales de Aocioniatas son ordina y     28 
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E lio al + cinta 

norías y oxtreordinerías y se reunirán en el domicilio prin. 

cipal de la “Sociedad; las Juntas Senorales ordinsrias se reu 
  

nárán por lo senos, une ves al año dentro de loa tros meses 
  

posteriores a la finslízación del ejercicio económico de la 
  

sociedad, y podrá tritar cualquier asunto relecionado con la 
  

vida de la Compañía; en las extreordinsrias unicamente podr: 

considerarse los asuntos para los que especifitamente flieren 
  

convocrdañ. » 4ártículo Dgégciao Trimero.» >» 
  

DE LA JUNTA GUIPiRaLa e CGONVOCATONIA., » Le Convocatoria a 
  

Junta Gen: ral deberá ser hecha por el iresiiente, y reunirse 
  

en el domicilio principal de la Vociedod., - Artícudo 
  

Décimo Segundo. - DELA JUNTA GUISRAL, -— REPIE. 
  

SEUUCION. -» Los eccionistas concurrirín a las Juntas ¿ene 
    

rales por sí, o por medio de representantes. - Se soreditorf 

la reprosentrción mediante carta poder dirigida al Presidente 

o mediante poder otorgado por instrumento píívlico. -— Los m 
  

ministradores no podrán ejercer la representación enunciada 
    

en este srtículo. » Artículo BL 6cinmo Tere q- 

TO. - DE TA JUNTA G VLNAL, == ¿UORTE Y 1 OLUNIONES, En pri 
  

mera convocatoria, la Junta considersrá válidamente constitul 

da si está representada por lo menos la mitad del cafital 
  

cial. -» En s:gunda convocotoria se considerará válidamente - 
    

constituída cualguiera que sea el copital representado. —] 

embarso, para que la Junta Ceners1 pueda acordar válidaroent 
  

el aumento o disminución de Cepitel, la treneformación, la 
  

fusión, o la disolución de la ¿ocieded, y en general cualquier 
      

motíificación de los stotutos, habrán de concurrir a ella 1 

dos terceras partes del capital pagodo. mn segunda convoca 
  

mm) 

 



, ría bastará la rgresentación de la mitad del capital pagado. 

  

> | Salvo las excepciones previstes en la Ley de Compañía: las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por meyorÍ 
  

a. | de votos de los accionistas presentes. Los votos en blanco y 
  

s | las abstenciones se sumarán a la mayoría. - Ul Secretarío de 

las Juntas Generales, será nombraóo ad » hot. » Apt Í o y. 
    lo Décimo Cuarto,- DEL PRESIDENTE, - Para sr 
  

a | Presidente no se requieres ser accionista de la sociedad, = 
  

o | ejercíclo del cargo será por tiempo indefinido y podrá termiw 

ner por causas legales, -» SON ATRIBUCIONES: -— e )iepresentar 

  

10   

| a le Socieded, de sonsumo con el Gerente, en actos y contra» 
    

,2 | tos ouya cuantía pase le cuetrocientos mil sueres. -» b )Conva 

1 | 6sroa Juntas fenerales, presidirias y legalizar las actas co 
    

su firma, que irá con la del Secretorio de la Junta; e )Firmar 
  

los certificados de aportrciones junto con el Gerente; d )JRedp 
15 
  

| Plazar al Gerente , en caso de falta de bate. - Artícw 
  

lo Décimo Quinto, DEL GERENTE, - Pera ser 6 
17 
  

  

¡e | rente mo so requerirá la cpridad de accionistas. - La dura - 0 

ción del cargo será ingáBir 
an 

Le corresponde: a ) Representar a la Sociedad judicial y ex + 

    

, terminerá por causas legales, 
19   

  

20 
  

trajucicialmente, y realizar todos los estos de aiministraci 
21 
  

sin perjuicio de las atribuciones de la Junta Genorel y del » 
22 
  

2o | Presidente, y de la obligación de obrar de consumo con el Pre 
  

2. | Sidente gn actos y contratos cuya cuantía sobrepase de los - 
  

cuatrocientos m1] sucres; Dd ) Otorgar los poderes que haya ro- 
25 
  

suelto la Junta General én los términos y condiciones señale» 
20 
  

dos por ella; € ) Cuidar que se lleven los. líbros de contabi 
27 
      lidad necesarios, el de accionistes y aportaciones y cualqui 
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      13 

  

   
    

15 

  

) 18 

19 

20 

21 

y 

25 

28 

27 

otro exigido por la Ley o reglemento; d ) Presentar una ves 4 

s la Junta General unamenoria rasonade sobre la situs ada 

aa ¿a a 50 edad, asnormañadas de 44141048 i0ventscia y cuen 

te de póírdizas y Genencias; e ) Sesponder jor los valores, dí y 

  

nero , archivo y demás bienes de la sociededy £ ) teemplasar 

Los demás que 

De LA FIGIALIZAGION, D 

  

  

Ley le asigne. -» CAPITULO O A RTO . -» 
  

SGIDIOR Y LI UILASION DS LA cO0TebAD,,. DARDO E USILIDADES   

  

  

LE Eo EVA Y FECTOMNCARILIDAD Do 100 CUIOG. » Á D 4 

eho de examinar personalmente los libros y demba documentos 
  

de la vompañís. =¿rtículo Décimo E6pti-   

M0, => DISOLOSION Y Li UJGACION_ dm estos aspectos, se es 

tarí a lo que dizpone la Ley de vompañlas. A felta de estip 
  

l:«ción de la Junta Sen:rel estuará como liquidador el mismo 
    

Gerente s - ¿rtfículo Dbocinmo GCotavo. - 

    £6 herá en la fores que det 

Junta Generale p los dividendos serían pagados a los eccioni 
  

tas en proporción a sus respectivas aportaciones, -» A y t £a 
  

culo Décimo Noveno. -» FONDO VE 2 .RVA, Se 
  

constituirá un fondo de reserva en los tórminos del artícul 
  

noventa y custro de la Ley de Compañías, en decir equiva - 
    

lento , por lo rogos al veinte por ciento del capital social. 

] 
  

Pare ellos se se-regerÉÁ anualmente no menes de un cineo por 
  

ciento de las utilidades líquidas. La Junia lieneral podrá q. 
  

  
constitulr otros fondos de reserve para los objetos que ella 
  

misma determanes »= 4rtículo Vigós dino. > Los 
      cios responden por las obligrciones socieles de "Representa 
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ciones Vetsimesánica Cía Ltda" "unicamente hasta el monto de 
  

| 6us aportaciones individuales. - CAPITULO QUINTO, - BEL AU 4 

“EJFIO DEL CAPITAL Y CESTON DE DERECHOS SOCIALES, -= A Pt Í1- 

  

  

culo Bigóbsinmo Frimero.- 51 lalocietad eco 
  

dare el aumento de capital el socio tendrá derecho de prefe - +
 

  

rencia en este aum nto en proporción a sus aportes sociales.- 
  

  

Las persónas queinteresen ingresar como nuevos socios podrán 

hacerlo por escritapsolicitud que sólo puede sor resuelta por 
  

" una Junta eneral extraordinaria. -» El accionista deberá ser 

proferido por la sáquisición de las aportacionos o partes del 
  

capital correspondiente a otro socio en los casos que la us : 
  

síón o trensuisión fuere autorisada vor la Junta General, La 
  

participación que tiene el socio en la Compañía Limitada tr 
  

feríble por actos entre vivos. - Con todo, si obtuviera el - 
  

consentimiento de las tres cuartas partes del cepital social 
  

podráe transferirse el aporte en beneficio de otro u otros - 
  

socios de la Compañía o de terceros. La cesión o transferencia 
    

se operará mediante inscripción de la nota correspondiente en 
  

"los libros de la Compañía, debidamonie sutorizada por la Sirah 
  

del cedente, del cesionerío y del Gerente. - Segunda, . 
  

En todo aquello que no se hubiere estipulado expresagento en 
  

este Contrato se considerarán incorporados los textos porti- 
  

nentes de la Ley de Compañías, el Código de Comsreío y 51 06 
    digo Civil. - Teroora. - los otorgante den al señor Leg 
  

poldo Brauer Cornejo amplias frcultades paeryue , | su aosbrle 
  

y repre entesión realice todos los trámites conducentes al - 
  

perfeccionamiento de este contr to, incluyendo la de convocar 
    a la priínere Junta Cenersl de Accionistas y precidirle.e. -     

 



Se 

  

  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

      

, Cuarta - Ue agrega el cortificado le Depósito Bancario 2 

del cepitsl pacsdo. » Y) señor “otario, sa servirá agregar - 
2 

o las “omfs cláusulas y docunentos necesarios pers la plena va- 

a | 11303 de seta escrituras - Haste aquí la niínuta que ee balla 

firmado por el Voctor Garibaldi lópos T, metrícula námero trg 
5 

e cientos cincuenta y don, la miema que los comparecientes ecej 

2 tan y roti”ican en todas sue partes y lefáa que les fue inte- 

a | Gromente esta emcritura por mi el Untario, firman conrigo en 

o unidad de asto le todo lo cual doy fo, » firmño) le:ibles e 

10 dula de Taentidad número dies y siote coro dios y seis quinod 

y | noventa y cinco. » Sévula Tributaria número coro dies, nove - 

elentos seyanta y 0ch0s == firmado) ilegible.» C£tnla de identj 
12 

so | Ana námoro dies y alete coro erro sotenta y seis, ciento unod 

sv Códula Tributaria nánsro esro dos dos dos uno custro. - firmp- 

do llo:ible.» Códula de itentilad nánoro díer y siete, coro - 
15 

veinte y cinco cuarenta novente y suatro. Cédula Tributeyria - 
18 - 

nánero cero coro sesenta y custro diez y sele, - firnedo)Iles 
17 

eible. » Cédula de inenmtídad námero dies y siete caro diez y 

0 L 
ocho cero cuatrocientos setenta y dos. +» C$"ula "r'butoría nú. 

19 

zo [ hero coro dos dos des los CorOs =» firunto) Tlazible.- “ódula 

/ de Jdentíded nfimero diez y niste cero diez y nueve, treinta y 
21 

uno tres. Clgula Tributaria nám-ro cero dies, novecientos se 
22 

y 2) | Fenta y unos» - firmedo? 11 gpibles - Vódula de Ilentidad número 

diez y sio'e cero treinta y cuatro ochenta y uno, setonta y q 
! 24 

cho. «Gldula Tribiteria número dimcuenta y nueve aero treinta 
25 ¿ 

y cinco unos -» firmado? Paulina Brau y García. “Édula de Idej 
20 

viana nórero dies y siete e-sro treinta y dos, noventa y seis 
27 

vainte y ochos Ufdula Tributaria número cincuenta y nueve, coro 
28 
  

 



treinta y cuatro nueve. -» firmado) El Notario Dostor Rodrigo 
  

Salgado Valdes, = DOCUMENTOS  HABILITANTEB, 
  

[Cop 4 Esnoo del Plobhinoha, C.A. Guáto - Ecuador. Origi 

para el cliente. - Comprobante de Depósito. número cuatro,t 

  

  

soro ocho cínco. - quito, a diez de Noviembre de mil novecien- 
  

¿[tos setenta y dos. y Recibimos de Integración de Capital. m7 
  

z | PRESENTACIONES ÓN LMOCANICAS CIA LTDA, la cantidadde cíncue 

ta mil sueros / pera abona: a mil doscientos dos depósitos a 
F 

le víctas v/ tu Dpto doce míl seiscientos setenta y uno de sín 

  

  

  
  

so | cuenta mil sueres. Leopoldo Brauer Cornejo : Quince mil suero. 
  

a [| Leopoldo Brauer Gehin ainoo mil SUQTOB. - Mfredo Braner Jehín 

cinco mil AUETOs. Alfredo Brauer Garetar cineo. MÍ]. AULTLAA > 
12     

'Alicia de Andrade + cinco m41 suoresz. lergerita Arauer 
ia 

  

.Sagofas al 13 

14 | Cáneo mil sucres, - Pauline Breuer Garela : cinco mil SUE Ne 
OR] 

Diego Breuer García: oinco mil suores, Henos recibido los Vi 
A 

lores que a continusción se detallan. Nota. Lo entregado en 

15       

18   

¡, [Líbrensas, letras o cheques a csrgo de otros, bancos de acre 
    
ditara definitivamente a la cuenta desputs de haberlo cobrado. 

189   

El Banco no se obliga a hacer el protesto de dichos docunentos 
19 
  

so | BÍ a oumplir otras formalidades. Total 1 aincuenta míl sucren. 

firmado) Rebibidor. legibles =» Cop 18. número once treíntla 
21 
  

2 [Y Cinco diez y seís nueve. Vinístcrio de Finansas, Jofátura 
  

Provincial de receudaciones de Pliehincha. Noviembre diez de 
  

mil novecientos setenta y dos. Nombres Leopoldo Brauer Cornejo 
    2 [Y Otros. Por concepto de : Celebración de un contrato de Conmp 

ae | bitución de Compañfa Limitada denominada "Representaciones sel 

talmecínicas otorgada por los consígnentes por la suma de ein 

  

  

27 
    cuenta mil sucres/ Céligo : dies, ones treinta; Años mil nove 
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cientos setenta y dos. Rubros Timbres fincales, Valor: tre - 
  

cientos sueres. Cóñigo: dioz, once treinte y tres. Año: mil 
  

povecioatos setenta y dos. lubro: Asistencia social. Vglor:i= 
  

dos sueres. Totel1 son triscientos dos sucres, Li uidoror mami 
  

firmado) Jefe de “ecuuñaciones o rocinidar, - ilegible.» Sd 
  

gue un sellos » Co p ds. - once treinta y cuatro nOvVeciane 
  

tos slote. “inisterío de Finsnses. Jefatura ¿rovincial de Rep» 
  

esundaciones de ¿ichincha. “oviembre dies de mil novecientos 

    
setenta y dos, Yombre: Represent-=ciones y 'etalmecínic 5, Por 

  

concerto de 1 Constitución de Compañla Limitada, Cuantía: cip 
  

cuenta mil sueres, Notaria Déciva rimern. Cófizo: diez, sigz 
  

y siete cero erro +: Años wil novecientos setenta y dos. ¡Rubro : 
  

derechos y tases  “!iciales. Valor) treínta sueren. ¿on treia 
  

te sueros. Lisuidador mpo -» firmedo) Jefe de reosudac: ones a 

  

veeívidore » Tlegibles +» Hay un sello, -» ¿nmendado "e? "reas 

  

lizando" "sesrogará" "para" "y" V alo.» intre lineas “60%"Va= 
  

le. -» 
  

  

Ze otoru3 ente mi, en fe de ello , 
  

confiero esta Me a copia, firms a y selleds en Wu 
do MA 

  

toa diles y envias de “ovi:mbre "e unid novecientos setente y 

  

d0S. = 

  

  

s y 

  

  

e 
- : —> 

É E o Amate aer CP Yo. o > [ Le pl 
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